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Priv. San Javier C 13 7 \ 
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Col. Residencial Bosques de Salíl Javier, C.P. 55020 
Ecatepec de Morelos, Estado de México 
Tel: 01 (SS) 50271918 
Correo electrónico: auditoréslideres@proOigy.net.mx 
PRESEftTE ¡ 

' Ñ \_ 

D IREC .OÓN GENERAL OF CfEST.J.ÓN DE ÜPERACION 
INT oGRAL 

/~----------------------~ - . 
Hago referencia a su solicitud· de fecha 12 de abril de 2018, .recibida en el Área de Atención al 
Regulado de la Agenc--ia N¡1cional de SeguriElad lndÜstrial y de·P¡rotección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos CAGENCIAY.el 12 del mismo mes y ano, mediante )a cual solicitó la 
Autorización" como Tercero para. emitjr los Informes de Audit orías Externas a la ope.c_ación y el 
desempeño de los /Sistemas de Administraéión ·de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades ·del Sector Hidrocarburos. 

Al respecto, esta Diredción General de . Gestión de Operación Integral, eón .fundamento en lqs 
\ artículos 1. 2 - ~racción VIII, 4 fracción XX, 18 fraccione~ 11_1, XVIU y XX y 30 fracción VI, dejt 

Reglamento Interior de la Agencia Nacíonal de s·egúridad Industrial y de Proteccion al ~edio 
Ambiente del Sectqr Hidrocarburos, 22 y 23 de las Disposiciones administrativas de caracter 

\ general que establecen los Lineamientos· para la . .Autorización' Aprobación y Evaluación del 
Desempeño de Terceros en Matl2ria ~e Segurida~ Industrial, Seguridad Operativa y de Protección 
al Medio Ambien~e del S!;!_ctor Hidrocarbwos, publicadas el 29 ~e julio de ~0'17 en e.l Diario 9ficial 
de la Federación y una vez cumplidos los requisitos establecidos en la. Convocatoria para obtener 
la Autorización como Tercero para emitir los .lnformesrde Auditorías Externas a la operación y el -
desempeño de los Sistemas de AdministraCión de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las·.actividades del Sector Hidrocar~uros y en el trámite 
con homoclave ASEA-00-04 S Autorización 

1 
como Tercero en materia de Seguridad Industrial, 

V s'eguridad Operativa y de Protección al Medio Atnbiente:del Sectm: Hidrocarburos y toda vez que 
el Comité de.Terceros ASEA s~sionó el 11 _dejulio de ~Q18 y emit ió opini?n favorable respecto Qe 
la solicitud señalada en el párrafo qu~ antecede, otorga la AUTORIZACION a favor de: . ' 

( 

1 . 

AUDITORES LÍDERES ASOCIADOS, S:C. ,.. 
como 

TERCERQ_ AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-t04-23/20~-8 
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"" Para emit ir.J.os Informes de Auditorías Exte~~as con~-rme a 1~ establecido. en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Line_amiE;.At os para llevar a cabo )-as 
Auditonas Externas a la operación y el desenweño de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protecciór)!al Medio Ambiente aplicables a las actividades del 
Sect or Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2017. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá u~a vigencia de 2 añQs, s~rtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedl'tión, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación 
s~ñaladas en el ANEXO ~CONDICIONES DE OPERACIÓN. " .. . / r 

Para tales efectos, únicamente el persóñai que· se iñdica en el ANEXO 2,.podrá emitir los lnformes
5 

. de Auditorías Ex~ernas_ referidos en las_ .f?isp~sbones ad~in,i~trativas de carácfer gen~,ral que 
establece3 los L1neam1ent os para -llevar a cabo/·las Aud1tonas Externas a la operacroo y el 
désempeno de los.-Sistemas de Administración d.e .. ~eguridad Jn.dustr.i9l, Segurihad Operat iva y 
Protección al Medio Ambiente aplicables a las:_actividades GleJ..-5eCtor r)idr.ocarburos, toda vez que 
demostrara!! contar con la co.mpete¡1cla t~cniqa - nec:e'saria: : . ·. - , .. ·: 

-.,.. .· . ·- .· 

L? AGEN_CIA suspend¡=rá o_ r~vocará:l·a p~es·en~~· AtJ;TO~I~AC~óN- en 1'1' cas'os· d~ incump_Hmient~ 
, a cualqu1era de las· C:ond1c·1ones. ·de Operae1on _.[Dencs¡ona-das en e~ ANEXO r, ademas de lo 
establecido en. ·los artículos 3 3. y 3.4 de las D1sposicion.es admir:iistrativ.~s de carácter general que , 
establecen los.....,Lineamientos para la Autorizf:ció6, A!?_roóa~¡:ón ·y Eva·luación del Desempeño de " 
Tercerd' _en Mate~ia de Seguridad lndu_st rial,, Seguri~tact, .'dp·erativa y de_ Protec~i~n al Medio 
Ambi~nte.;de l Sector Hidroca~buros. , - · 

Considerando la im¡mrtancia.. y responsabilidad que conlleva .la presente· AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla-con .ética y profesionalismo, a'ii'n de manterier su vigencia: 

\ ~ --. 
~ ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR ERAL 
. 1 J ·. i 

1 
1 • 

Por un uso responsable del papel las copias de conocimieÓto de este asunto-son remitidas vía electrónica 'J 
C.c.p. Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

lng. José Luis Gonz,ález González.- Jefe de la Unidad de .Supervisió~n. Inspección y Vigilancia Industrial. Conocimiento. 
Archivo con referen·cia al folio: 06974/06/1:8 ·; 

\,._ 

1 
1 

/ · 

./ 
~ • Página 2 de 2 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P\ 14 21 O. 

Tel: ($'5) 9 126 0100 - www.asea.gobmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 

1 
y las palabfas "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 

/ 

-
1 

¡ 
\ 

\ 

/ 



-

' 

........_ 

-----

) 

. '-
/ 

SEMARNAT 

/. 
! 

SECRETARÍA DE 
) MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

J AGENCIA DE SEÓVRIDAD. 
EN ERGÍA Y AM81ENTE 

1 

Agen¿ia Nacional de Seguridad'tndustrial_..y. de Protección al 
Medio Ambient~ del Sector Aj.idrocarburos 

\.] Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación.'lntegral 

1 

Oficio ~o. ASEA/UGI/DGGOI/0767 12918 
\ 1 

ANEXd 2 " \ 

) , l.. ) 

../ Para emitir los Informes de Auditorías Externas referidos en las DiSRosiciones admini~rativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la 
operación y er desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Opera-tiva y Protección al Medio Ambiente aplicables a la~ actividades del Sector Hidrocarburos. 

/ " Sofía Elena Hernández Rosa~ 

\ 
·) ( 

Luis ·Gabriel Martínez MartíQez 

1 \ 

José Ángel Lóp:ez Pineda 
--- j -

...... _ 

./ Héctor bk.Jgo Salas Áv.alos. . \ ._ 
( 

Enrique· oe·lgado Chávez 
...--

'- / -\ ../ 

·Vicente Murua Ochoa \ _y ) . \ 
\ ' ( 

/) \ 
...... 

/ 
José Antonio Cortés Moreno 

' 

1 / Prisco Agapito Arellanes Gómez 
1 -- / . t "-

\ ' 

--.,_ 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

1. La recepción del oficio de Autorización por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de Operación que emita la AGENCIA, sin perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente AUTORIZACIÓN será de dos años a partir de la fecha de 
expedición. 

3. Los Auditores Externos enlistados en el ANEXO 2 de la AUTORIZACIÓN, serán los únicos 
que emitirán los .Informes de Auditorías Externas referidos en las Disposiciones administrat ivas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas 
a la operación y el desempeño de los Sistemas de Admini~~ración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos. · · · 

4. El Tercero Autorizado por la AGENCIA es directamente responsable de la veracidad de 
Informes de Auditorías Externas que realice y/o emita con información veraz, .en forma 
documentada, completa y sin errores. 

S. Presentar a la AGENCIA un informe trimestral de las actividades Fea]izadas bajo el amparo de 
la presente AUTORIZACION, durante· los primeros quince días de los rn,e:sés de enero, abril, 
julio Y· octubre de cada año. Dicho inform.e ·de.berá indicar: · 

a. Nombre del Regulado. 
b. Fecha(s) de realización de los trabajos. 
c. Horarios de realización de los trabajos. 
d. Nombre y Número de los Auditores Externos. 
e. Resultados satisfactorios. y no satisfactorios. 
f. Motivo del t rabajo a desarrollar. 
g. Domicilio en donde se llevan a cabo los trabajos. 
h. En caso de ser resultados satisfactorios: 

i. Número de Informe de Auditoría Externa aprobatorio emitido. 
ii. . Fecha de emi'Sión del Informe de Auditoría Externa aprobatorio emit ido. 

i. En caso de resultados no satisfactorios: · 
í. Número de registro o acta. elaborada .. 
ii. Fecha de emisión de registro o acta elaborada, .· 
ííi. No conformidades identificadas. . 
iv. En su caso. plazo establecido para atender no conformidades. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

j. En caso de rechazar servicios: 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

iii. Motivo del rechazo. 
k. En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 
iii. Motivo o causas. . 

l. En caso de existir negación de entrega de información por parte del Regulado 
durante el. desarrollo de los trabajos. · 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Periodo de realización de t rabajos: 
iii. Motivo del regulado por el que negó la información. 

m. Plan de t rabajo por cada servicio. 
n. En caso de no haber emitido Informe de Auditoría Externa en el trimestre 

correspondiente, debe hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA ·por escrito, en 
los plazos señalados. · 

6. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar que su 
actuación no implica conflicto de intereses y que se ajusta a los criterios de imparcialidad, 
independencia e integridad. Para tal efecto, el tercero deberá apegarse a lo establecido en el 
Código de Ética y el Código de Conducta para los Terceros Autorizado.s y Aprobados por la 
AGENCIA . 

7. Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo solicite o a petición de-parte. 

8. Solicitar a la AGENCIA la modificación de la AUTORIZACIÓN en caso de cualquier cambio 
que afecte las condiciones conforme las cuales el Tercero fue autorizado, dentro del término 
de diez días.hábiles siguientes contados a part ir de la fecha de dicha modificación. 

9. En caso de ampliación o reducción en la estr~:~ctura del organigrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. 

10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegarse en todo momento al Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual ae Procedimientos, así como contar con los registros y 
soportes documentales que permitan garant izar la calidad de sus trabajos. 
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ANEXO 1 

CONDICIONES 'oE OPERACIÓN 

11. Recabar y resguardar los elementos de prueba que permitan documentar la realización de los 
t rapajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus 

. Dictámenes, Evaluaciones Técnicas e informes trimestrales. 

12. Contar con medios de ident ificación para todo el personal descrito en el ANEXO 2. 

13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, reportes, informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o cualquier otro instrumento 
regulatorio o normativo, sin estar debidamente autorizado, en términos de la normatividad 
vigente aplicable. 

14. Apegarse a. los formatos, criterios y disposiciones que publique la AGENCIA, a través de 
cualquier medio, que rijan su actuar como Tercero autorizado. 

15. Elaborar el plan de trabajo para cada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientos aplicables, técnicas estadísticas a utilizar, los recursos humanos necesario~. 
incluyendo al personal subcontratado para la realización de los servicios (desglosando las 
horas - hombre a utilizar), y el período de ejecución (desglosado por fases y/ o actividades con 
la duración de cada una). · · · 
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l. OBJETO 

o ~~D~~AD 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección General de Gestión de Operación Int egral 

Oficio No. ASEA/UGI/ DGGOI/0767 /2018 

El presente Código de Conducta t iene por_ obj~~o describir las pautas de comportamiento 
que los Terceros Autorizados y. ~pró6~dos pq:r lá:Agencia -~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio An\bierte·'-d_er Se·ct~r·Hi~d~mtarbc(r-:qslASEA) deben de adoptar en 

• ~( 1 ' ·..!. • ... 

el ejercicio de las actiyiqade's, de supervisi ,9,n.~serlficaci ófl, e),fal'uaoi:Ór), investigación y 1 o 
auditoría en mate(ia ·a~ -S.eguridad lnd~sú:~at;Segu(idá9"0Perat'iv~-y ;d~¡;i.rotección al medio 

·'· .• $. : . -· -.. • -.: · . •• ·:.." • '-.. · ·:-, ; ~ 

ambiente del ?e-ct:é;Jr:-H idr~:carq_ur,q_~; · ge_;g:Cin{oii~tüa~:O:~:~PD~.J'9-s, _ prindpi0s· ·s.eñalados en el 
Código de Éticg d:~:--los 1lét.Gerq{A:$:~A. ·:f' ~-. ·. ···-\ 2 ~; \ ··<=-.. ~ -> :<·>--,_ \ , 

• .... • • • --- ~ • 1. "i -;c..f~~· 

Fe ::y· ",. \ ~ ':.~::; "•(¿;;}! ::;J;:';~:: <;~,;;;~;,:.~ :} , . ' ::i~: 
2. CO'ND:UCTA:~·-. A-~ J;).BSERYf\R ·;PO~,. -.U3S ."<;EERCER.OS -···AUTORIZADOS Y 

~J~BA~Ott~~;·.~,:"'}~t:~~>;~'2~ .~:\·::¿ \~ ~0-~:.~~:; \ \ "'\ 
Las condy,qp.s eJJyQciá:'qa,s ~~'::.,el .::.:sigQi,e-ltté~'~á:p~~~~9 ,~~gnst~tqy~~\tiriá /refef~~Si?-, de los 
comport~r8téntos \át~ptq_l:il~s:Ljf'acó;(qés=-'fpi;( lGls/ ~stái;l:Élaq:s 'éticcis ~stabl:etdfGlds· por la . 
ASEA pa~~~er desa~pd(íp'~ae tiis~_~cJivitfad.es ld'e;}~-q-u~·tfqS:q~4é~~e-~giln .ei -~3J3áct~ .. rid~. f erceros 
Autorizad6.5 Y, Aprobago_s'ASE't\l) nismas que sGfr)qs~stg_ui~hte~ :'·· ~ ,. Z ·<'-z ~--e 

, .... ·:L.;.·, ·, .. -~ ·:'·, .,,~/ :·· ~--'·:---:· • ,. ... '~ "-:. ·> "< •. <~-- ~--<~··· :· . ~:-_,{;- //_<-~ n 

1. Ctir.irpfi:r,i:a_ebidar:n-¿ñt:·e::c:Q:O =Jq.s ·Ley e~, '~e:glame .. ñtg~, : ~ Ci'cfu.as~ Oficj.ales) J\exicanas, 
~.,. ,;·~ ' -:.{~ .-0# ·:..:, :;..; ~-- :·: .._ .. · -- :. i:./ ; ·~v '!"!'? ~» _,. -,._f.:-~ .;• ... -:; . . > .;_. :r~: . ~ , 

Dispósici;o[i;es admfl11,Stralívas de táracteJ .g,er¡er,~lY':de(fla-s d1sp;:os.fcfcmes ]Und1cas 
que res·9~~n-~apl icahl~s'·pw~·ef"d'és.arrblid~e :sw.~ -~t~i-~Jdides/ .. /-":- .;] 

.. ;5--1:.·: .. ::·y: ___ ~. \~\,\_ , _.:r--:: ·· . . <<;:--~~.:> 
11. Actuar de n:1ari:~f~i ~~ta e impar6i,ai ,. G'Gh.i'r:rt~gri-dad:iecüf.u'ity-:h~·~estidad, razón por 

la cual bajo nrogüi}_~tQ{C.~il)st_~~C~q -dfl[?.eráp_j~~ti:fÉ~t--· e-11--:-actos de COrrupciÓn, ni 
buscarán o aceptaran ::eemp'~'ÓSgÉt6fl'e.s~:p~est~:ép~i§;i:Jádivas, obsequios o regalos 
de cualquier persona u~--organi1a"Gí,o'11 -~i4u~ có-;T;prometa sus actividades como 

Terceros. 
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11 1. Desarrollar sus actividades de Terceros de forma objetiva, competente, profesional 
y estrictamente dentro del alcance de la Autorización y Aprobación que le fue 
otorgada por la ASEA. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

No prestar servicios ,ces:petto. a N~rmas Oficiates J:·1exicanas o Disposiciones 
Administrativas de C·~rád~r~·Géneral, por las cua):é~ ~e -~aya suspendido, revocado 
o cancelado_ sw),prob~dÓn y 1 o f\utpr:i .. z-adón! .en tarife 'gtéhá)ttuación perdure. 

. . ' -·. .... . ·, 

No emLtJr ·cti:ctá;menes, i!J~o~~é.~;, .f;p.6r,~~s"~ é~~lg~-1~\,tro dotur;,~(tto señalado en 
las ~orrT\ai Ofio; les,· ·M~~I{áha?·.·, ·D::: o.l'sp~sitl~·ñe-s ·,;.9mtQisúa~kv,~·~.· ·de carácter 
gene~al competeAÉi·á áe' li NSEA, ~o-h b'as~. én o iÁf-Únna:dóri alterada, incompleta, 

rar~aoeCr~~~~, . ~ , /?:W::~;'I<<~>~·;-~!:~_~::~ ··;:e. 
Qfreéer y propordq~ar sus s_e~iclds de f~'[;.;;a ~freie.Qte: e~ t iemPo, _fo.r:ma y~ calidad, 
úñicament.e a\ través d~i-:Q~so(iaiYjlff.kádo. Y. capatita'doJ:é¡.ú·eJLJe Au'tórizádo y 1 o 

• .A ."f • ":-, .- • ~ • •: ~ .. . •t., ·.· ·: ,1, .., ·~ ·) : ~ • ' ' ;¡ \ •. ~ ~ 
AP'mbadoporlaA~EA: .:· .. '•::.\. ~\;.;" _ , .. , .. '· .> ~; _: . '· 

-_ .: ~· '~~ :.'· . . ,. __ j·~~,:,~ ;;}_,~>/<::_\: . .''.t;.'• ·~3~<.>. •' . t~~- ;¡; 
Carrfp~tir én_ el r;te~c_~do: de fbrma le~l~.\.~'~.,_á\U:~f~'ci- ~~~: to4 . más altdi':~ ~~t:ándares 
étf€os! con hor.i,estidad,· transpa~é~cia y :1~5.:mejórE!·i.práttifas,,propicij~t,do la sana 

--~-~ ... . . ." ... ···- .... :::- r -... . ·:;: - . ~ .1 " .. " -" -~ ... • ,·- ~ -~ ;· 

compétenoa y libre concar.renCI.a . . _ · .. · :· , . . - . . · .. · ..... 
.....; ..... , ' ... - .. ~ il' .. __ -~ -.. - ... .. • i . . - :: ' ....... : ._·· ._·· :f{ ;( . 

- - • .;. .. ·-'~:. ... ... ~.- <"-~- ' ~-... - .:...- .J ¡ - ":1. ~ ·-···~·::: 1--•'" -- ___ -;.. _ _: . .,. ~- .. ,· - ,., ,-... "'\¡ 

Resguarqw , todo .: .. ;l~l;w_.. de :_' arf:trivo.s, r~gjstr_qs, -,:jnforrTJ~S $. y_ toda aquella 
documéntácip.n confidef1ÓO:I qt;Je IÓ-s Regulado.$ l~::proporcio'ti~~:~·· 

·~-~· ... " . . .. ·~. ·.· -. '. '->' ' .· .- : o ~'·.~··:k:.:~ 

Evitar part icipar~ ~n ·c\J~Iqui~er situaci9n_ que geQer-:e.~n. pu,dJera generar conflicto de 
interés en el ejerdtfi:>~_de ... Ja~ ~~tiv!dªde$: 'tiu~-d~·ctrfolle, bajo el amparo de la 
Aprobación y/o Auto~ización q~f·l~ ·fJ.¿-e'·ótorgacriC. por lo que descartará realizar 
labores de evaluación o verificacióñ en ias actividades que pudieran constituir un 
conflicto de interés. 
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Proporcionar de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás 
información que sea requerida. Asimismo, brindará todas las facilidades para que la 
ASEA lleve a cabo sus funciones. de supervisión, inspección y vigilancia. 

-.. ., 
,r- .. 

¿~·:, __ :.:¡ 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS ASEA 

El presente Código de Ética tiene PC?C9b~{? ~t.ablg~er un conjunto de principios, reglas y 
valores para constituir un re,ter:el}~e0d~or)¡ológich ' que ·:guíe el actuar de los Terceros 
Autorizados y Aprobados PÓ[ 1'~ ~g~ntia• N·aciünal--de S€?g~ridad·~lf!dustrial y de Protección 
al Medio Ambiente de-1'5ector.. lrlidrocarburos CASEA), que' lle_v.er)' á r;apo las act ividades de 
supervisión, verificadó.n.!:J~valuación , inves.tfg?.d.óii::)tl s·'"·ª~dit C>r·fa -e~·~m~teria de Seguridad 
Industrial, Segu~i .gª!cj Qperativa y FJ~_,'p(o~~:~"Oi:Q,r:t :fll.,'fn:~~ü:tambi~nte deJS~~tof Hidrocarburos, 
referidas en la.'L.~y;1as qi.s'posiyip-f.l~§ :'p.f!;rryinf$t"íati~a~ ~-~2~atát~~·F-.$enér~l qué emit a la ASEA 
y los demás -~r2~ramiento.;;j u:~!~i,c9,s·~-Ar~.~q·'('q;r!:!'~~f~n:%t~ . · '~~:.'\~ ;· .. --. -:~-;·· · 

: · '--(. ' -¡ •.• ~ •• <",\' J-·.' . : , :. ·:, ¡ ~ : ·''.' ·. ,::;: .' :? ~,':~~ :> ·<? \_ . . 'y,, ... ' ;' 

El apego di·' lo~-' T~rceros ~,~tQ[iza;9·@~/ y; ;Ap,rq~~áQ,~>"~.q~~~l~:~:~5.f\:·~. :lp~ prihgií)¡es, reglas y 
valores r~f'~Jidos e.h.-eLp,re~·ente''Có.di;go,; ~ql)t;ri btfl ¡;a_a.g~rabtita:r ¡a;·s~guliQad qe'1fcfs.personas 
y la integ-~ídad del medior ahlbient1~\~68 ~~8/t:ek~·~~~urJ;drc,~r : pro~eWm'e nt4l y d~eóstos en el 

~ect_or ~rel0~arb~ro~~.6..~~:~~;-~.i~~~'I_~Y,~S~!~~~~~f~~~.~Tcl·~4~~-~-r~·~ f~ ~éxi ci~~\;_ér el más 
limp1o y seguro delmum.QE>. .,. ,- :~ ,, ... , "",..., , ·-~ ~· .• ·) , . · ·, i ~. ·. , ,. )Í _ 

_ :/~:~:~: <-{r~ ::" .\:>~\:~::_;, .:~;;~~~i.'(;~:~:~::~i~~J \<,~~-~~~:~-~ .. ~ ... 1: \1' ~· ~t rJ /l 
. ~~ :~~--- ·,; ~: :/;' I?R[ÑCIPIÜS-~~~RÉGLAS.~Y<,VKtS:kE.:s~'.':., ... ' i '·:·: _,_·- ·' . 
'-~ -~~: ~\ : .;.- .'· , .. : .:~: :" .,~ ~- ,_; .,,, ~ .~ .. ; -- \ .- '~::,· ~-}·~ .. ~:>'.:·'· 3: ' ::. < --~ /ii. ,;;~ :. : 

Los princj,pilJ~S;Jeglas y val.fiig~ :étit'C?S, ~t9~ ~:~g~f?t'áb:...fp.s q,c~i~i~a~·e·s ge:,A,9$.f Terceros 
AutorizadG5:S:;t'Aprobadus [3.Qr lat~S~;ion .Jñ5.6ig,\Jiinte.§)~.!·:t'i:" ,:- '~~- ·' ., t'[ ~··'i,> 

1. RE~-;~~;¿\_'' ::5~-.'~-~>- -, \: ~~ ~ ~~~::/ .. y~:;~:·-~~~-:~;·~:~~··~~- ---~ó-. -~· .:,:i;'J 
Los Terceros Au~~t.i~?-~os y ApY.et:3p.~;a__s ~s~·/1 ot_oJg~f~n·: un.tra~-~~~r~¡jo y cordial a las 
personas en gene:é~J¡·- ~k:p:ersonal dé···la._Ast~, .!3_gf -com _ _Q aqd'sS~:Jl~gGiados del Sector 
Hidrocarburos a los -qÚ'ftf~es~~fl-)~tJS ~ervi ci<?S~ _propis_i~Q:~~-9.11 di:á(ogo cort és en el que se 
puedan arreglar sus difereniia-~;Ca~ __ 'op~inión:~s:~d¡s;J~:eJ:¡r~:~q~:tJ:erán· tolerarse, propiciando el 
trato digno e igualitario hacia'iO Él'Etmás:~p>:·~~· ::'.~·- _/ - · .. :.-;:>·--· 

~ ~· '"'~ ·-" . ~·· 

2. HONESTIDAD 
Los Terceros Autorizados y Aprobados ASEA actuarán de forma incorruptible, recta y con 
apego a la verdad. La honestidad prevalecerá en la toma de sus decisiones, evitando 
incurrir en prácticas que dañen o menoscaben la confianza del Regulado en la actuación 
de la ASEA a través de los Terceros. 
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3 . RESPONSABILIDAD 
La responsabilidad radica en asumir los derechos y obligaciones que corresponden a cada 
partícipe del Sector Hidrocarburos, así. como las consecuencias derivadas de su 
incumplimiento. Los Terceros ASEA reconocer:áD lªs.obligaciones gener:ales y específicas 
determinadas por este órgano .de,sé'oncentrago, asf como ·en los instrumentos normativos 
aplicables, asumiendo el cofuprmiíiso :y. la-respens'abllida~{ql:1é··-1 Qs __ mismos atribuyan a sus 
actuaciones. .. • -· --,,, :· -;~ ~- · 

j' ·~ ~ .. .. 
1 - ~ :1 ..... . 

J:. .•_.. ·~ .. :'.--.~ ... ~ ....... -.. _ 

4 . I MPARCLAUD~D · •_: . _ -. -~~o - .• -~ ... __ • " ..., 

Los Terceros Autórjzádos~ y Aprqba~aos:~SE~--~oñdue:ir~rr ~·-a.'p:!.!ar dJQ lo~rRegu lados y el 
personal de . ta ASEA sifl ·~m_¡:u:li·~stJr_:·¡f1~1(h'áci~r:;H~S..,. f~y9r~i5~mp, o,: preferen€ia a favor u 
opinión en .contra de los mism~~ -y sirf ·pérylf~i.(cji.1·e :presioi:¡e$.:fínanci·eras, t!ÓI')1ef.ciales o de 
otra índolexemprometan su j mpar~ia~idad. ' ... ' · >:-- ·.:·· ··<·:· < ~. ·. --~. ·:~ . 

.--~ .. -, · /r :;·: .. _ _:. · .-·. · ~ ~ ,ó ·: ! •• -- - .. :~· ;·~ ~-- ..... ~ ~ ·;~ ~-~ -~· · .~~·· 
. .. :· ' .. . '\ 

5 . PR-QRESIONAiL!S~<? . ·.'·· ; -~ • _ . :-. :-:'< '._-·"· '· . .' · ·:-..•. ~~. ·. ·.-.. ., . . ___ .. 
El trabajrr-desarrolladp,po~ IGs Terce:o~- Al.j_t9-riz?qo~, y Apn?báGI.os _A_ SEA se cóHdutirán en 
todo momento con ·pericia, s.e:riedacl ~y . eftcá¡:ia: L.a· capacicfad .. Ütiti ~¡3.da y los recursos 
empleados::.(jfber~~'·,s~r\i~.Ótl)~:cfS pa{~~-~~·es~,q -~~e af?li¿~f.~-~Üs CO~dii~fento~: #~ ;_p1anera 
óptima y· ~_?f{:umplir,oel _ bbj~to pa'rá ·el.Q.i:ar,fpe·roD~ d:ési.gh:~-d:O~ cprrio Terceros ASEA 

·-·.·.· : :· · .. _; ~- ' :. _:· :·: . ~· ·.· ..::~· \; ' .. -:-~;~~:<:._ <.-.. , ; .~ -~' _: 
6 . J NT~GRIDAD·: :. . _ ··-"· '·: : . · _ - .' :- :- _ ,, .. .-. :: - - _, ,. J ~J 

Los T ercems A~torizad"~s· y ~p.rgbádos"f-'~tA ·s{ ~-o~'c;(qs~~,á~ d..~ ;rn~~é·a cqr:¡,g~:!J,ente en el 
ejercicio de_ süs actividac:te_s,, convencidG~ en .el com.prorr1f,?.o:d-e ajustar sdi~Q,ñ.rlucta para 
que impere en~_su ~esemp~ñf{fina ~tic:;~ _q_Oe ·resg.oQCJa ·ab f8i éfés· püblico~ y geñere certeza 
plena de su cd!}dB1:~~rfrente· a -los Reg!Jiaª~s y la ASEA .·; ._-::;· ·- .. ,-;· .. j·-

'· ._- . ' . - l~~>!'.~~· ·· ... ~·.· 
-~ ·. - : .-~.. .. -~-. 

7. EFICIENCIK : :::-: . -· ·· " . ~: ~-_>~, 
- ~ _, - ~- ~"!"~ 

Los Terceros Autorizado§·y-'A.erpb~q_s ASEA ?Ctuarán_ ~-b11f9rm~ a una .cultura de servicio 
orientada al logro de resulta0kif proe;ú:~FJdp ~ñ:tado· nio~rf¡~p.to ün mejor desempeño de 
sus funciones a fin de garantizar:. la .Segori.dad fndústriai,"Seguridad·Operativa y protección 
al medio ambiente en el ámbito de sus resporis-a:bllidades. 

8. RENDJCION DE CUENTAS 
Los Terceros Autorizados y Aprobados ASEA asumen plenamente ante la sociedad y la 
ASEA la responsabilidad que deriva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo 
que se sujetan a un sistema de ev¡3.luación y, en su caso, a procedimient os de suspensión 
y revocación según proceda. 

Página 3 de 3 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Mont aña, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210. 

Tel: (S S) 912 6 O l 00 - www.asea gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA. 
Y las palabras · Agencia de Seguridad, Energía y Ambient e• como part e de su !dentidad institucional 




